
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de septiembre de 2021.  A 

despacho del señor Juez, informando que la estudiante de derecho del 

Consultorio Jurídico de la Universidad de Caldas, MARITZA FERNANDA 

MONCAYO ERAZO mandataria judicial de la señora NORMA ESPERANZA 

SÁNCHEZ RIVERA, a través de la aplicación de recepción de memoriales 

del Centro de Servicios de los Juzgados Civil y Familia, allegó renuncia al 

poder por ella conferido. Para resolver. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO                                               
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: NORMA ESPERANZA SÁNCHEZ RIVERA  
Demandado: JHON JAIVER RAMÍREZ LÓPEZ  
Radicado: 2015-00465 

 

 

 Establece el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., que “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”. 

 

 Ateniendo al precepto citado, dado que con el memorial de renuncia 

de la estudiante de derecho MARITZA FERNANDA MONCAYO ERAZO, 

ésta allega constancia de haber notificado dicha decisión a la demandante, 

el despacho accede a la renuncia del poder que le fuera otorgado. 

  

   
NOTIFÍQUESE 

                                 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
WSM 
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